
 
Asunto: SE RECHAZA DEMANDA  
Ref.: Cumplimiento de Contrato  

Ddte.: Rubby D. Arredondo H. 
Ddda.: Cristian Julio Quintero C. 
j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYÁN – CAUCA 

Diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto 1ª Inst.  N° 1428  

Objeto a resolver.  

Vuelve a Despacho la demanda de la referencia con el fin de resolver sobre 

su rechazo, en virtud de no haberse subsanado de los defectos advertidos en el Auto 

Inadmisorio de la misma, para lo cual se hacen las siguientes,  

Consideraciones:  

Mediante proveído del pasado 7 de noviembre, se inadmitió la demanda del 

rubro, dadas las falencias advertidas en la aludida providencia, concediéndole a la 

parte actora el término legal de cinco (5) días para su corrección, con la advertencia 

de que si así no lo hiciere le sería rechazada, termino éste que se encuentra vencido, 

sin que se hubieren subsanado los defectos advertidos.  

Así las cosas, al no haberse corregido el escrito promotor en oportunidad, 

acorde con lo normado en el Art. 90 del CGP, deviene su rechazo, ordenándose el 

archivo de la actuación, sin que haya lugar a devolución de anexos, por haberse 

presentado digitalmente.  

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – 

CAUCA,  

RESUELVE: 

Primero. RECHAZAR la referida demanda por no haber sido subsanada en 

oportunidad.  

Segundo. ARCHIVAR la actuación, previas las anotaciones respectivas, para 

lo cual se hará uso de las herramientas institucionales de almacenamiento digital 

disponibles.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 LA JUEZA, 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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